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RADICADO 05001 31 03 017 2021 00402 00
PROCESO Ejecutivo
DEMANDANTE Itau Corpbanca Colombia  S.A.Nit. 890.903.937-0
DEMANDADO Joaquín Erasmo Hernández ArenasCc. 70.083.111
AUTO Rechaza Demanda

Medellín, veinte (20) de enero del año dos mil veintidós (2022)

Vencido como se encuentra el término concedido en el auto inadmisorio y como

no se dio cumplimiento estricto a los requisitos indicados en auto del 23 de noviembre

de 2021, procede el rechazo de la presente demanda en los términos del artículo 90

numeral 7, inciso 2º, del Código General del Proceso., en tanto no se allegaron los

requisitos exigidos: el plan de amortización de la deuda contenida en el pagare N°

009005478458 y poner a disposición Juzgado el título valor  que servía de fundamento

de pago, sin embargo la parte demandante no lo hizo.

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,

RESUELVE:

Rechazar la demanda EJECUTIVA planteada por ITAU CORPBANCA COLOMBIA

S.A. frente a  JOAQUÍN ERASMO HERNÁNDEZ ARENAS.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 21 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 02.
Secretaria
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